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_. Presidente de la Republica. 

ANA EVELYN JACIR DE LOVO, - 
"Ministra de Educación. : . - 

  

  

DECRETO No. 647. : o o ES 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, o 

CONSIDERANDO: 

1.- Que de conformidad al Art, 131 ordinar22 dé la Constitución, corresponde ala Asamblea Legislativa la facultad de:conceder, a personas 
o poblaciones, títulos, distinciones honoríficas y gratificaciones compatibles -con la forma de gobierno establecida; - : ? 

IL.- Que la Villa de Chirilagua, Departamento de San Miguel, en la actualidad ha alcanzado noteble progreso, debido a que cuenta con todos los 

servicios públicos, necesarios para el bienestar y el desarrollo de sus habitantes; . 

Iil.- Que por lo anterior, la Villa de Chirilagua, en el Departamento de San Miguel, reúne las condiciones suficientes para mejorar su actual 
categoría, por la de Ciudad: 

PORTANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Olme Remberto Contreras, Juan Duch Martínez, Ciro Cruz Zepeda Peña, 
Julio Antonio Gamero Quintanilla, José Rafael Machuca Zelaya, Alfonso Aristides Alvarenga, Gerardo Antonio Suvillaga García, Jorge Alberto Villacorta 
Muñoz, Gerber Mauricio Aguilar Zepeda, René Napoleón Aguiluz, Ramón Francisco Aparicio, Mario Antonio Ponce, Walter René Araujo Morales, José 
Orlando Arévalo Pineda, Arturo Argumedo, Jorge Alberto Barrera, Donald Ricardo Calderón Larn, Isidro Antonio Caballero Caballero, Luis Guillermo 
Wellman, Luis Constantino Hernández Carpio, Roberto José D'Abuisson Munguía, Ernesto Varela, René Mario Figueroa Figueroa, Herrnes Alcides Flores 
Molina, Jesús Grande, Silvia Hidalgo, Ellizardo González Lovo, Román Ernesto Guerra Romero, José Ismael lraheta Troya, José Roberto Larios Rodríguez, 
Carlos Guillermo Magaña Tobar, Alejandro Dagoberto Marroquín, Alvaro Gerardo Martin Escalón, Juan Ramón Medrano Guzmán, Julio Eduardo Moreno 
Niños, José Abel Laguardia Fineda, Sigifredo Ochoa Pérez, Salvador Horacio Orellana Alvarez, Rubén Orellana, Ernesto Angulo, Enrique Valdez, Renato 
Antonio Pérez, Silfide Marixa Pleitez de Ramirez, Norman Noel Quijano Gonzalez, José Mauricio Quinteros Cubias, Horacio Humberto Rios Orellana, 
Abraham Rodríguez, René Oswaldo Rodriguez Velasco, María Rosario González, Kirio Waldo Salgado Mina, Mercedes Gloria Salguero Gross, Julio Alfredo 
Sarnáyoa, Roberto Serrano Alfaro, José Ricardo Vega Hernández, Rubén Ignacio Zamora Rivas, Maria Elizabeth Zelaya Flores y Amado Aguiluz Aguiluz. 

DECRETA: 

Art. 1.- Otórgase el Titulo de Ciudad a la Villa de Chirilagua, en el Departamento de San Miguel. 

Art. 2.- El presente decreto enlrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN ELSALON AZÚL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y 
nusve. 

JUAN DUCH MARTINEZ, 

PRESIDENTE. 

GERSON MARTINEZ, CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA, 

PRIMER VICEPRESIDENTE. SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

RONAL UMARA, NORMA GUEVARA DE RAMIRIOS, 

TERCER VICEPRESIDENTE. CUARTA VICEPRESIDENTA. 

JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA, > JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA, 
PRIMER SECRETARIO, SEGUNDO SECRETARIO. 

ALFONSO ARISTIDES ALVARENGA, _ , GERARDO ANTONIO SUVILLAGA, 
TERCER SECRETARIO. o . * CUARTO SECRETARIO, 

ELVIA VIOLETA MENJIVAR, JORGE A, VILLACORTA MUÑOZ. 
2aQINTA SECRETARIA. SEXTO SECRETARIO. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, uno de julio de mil novecientos noventa y nueve. . 

PUBLIGUESE, 

FRANCISCO GUILLERMO FLORES PEREZ, 
Presidente de la Republica. - 

MARIO ACOSTA OERTEL, 

Ministro del interior.


